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Bogotá , D.C. abril de 2006

CIRCULAR JURÍDICA No. 45
RESOLUCIÓN No. 01767 DE FEBRERO 28 DE 2006, SOBRE INSCRIPCIÓN EN RUT
Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS CONSULTORÍA EMPRESARIAL, quiere darles a conocer uno de los últimos pronunciamiento de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) por medio de la cual se establece la inscripción en el Registro Único Tributario de algunos sujetos de obligaciones administradas por la DIAN.
Por medio de la Resolución 01767 de febrero 28 de 2006 la DIAN
 ha declarado que las personas naturales o jurídicas que actúan en calidad de declarantes, así como las empresas de transporte de valores autorizadas, están obligadas a inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) en calidad de responsables de la obligación cambiaria de declarar el ingreso o salida del país de divisas o moneda legal colombiana en efectivo
.
Igualmente están obligados a inscribirse en el RUT las personas naturales que actúan en calidad de representantes legales, mandatarios, delegados, apoderados y representantes en general que deban suscribir declaraciones, presentar información y cumplir otros deberes formales a nombre del contribuyente, responsable, agente retenedor, declarante o informante, en materia tributaria, aduanera o cambiaria.  También deben cumplir con esta inscripción los revisores fiscales y contadores, que deban suscribir declaraciones por disposición legal.

Incluso si cualquiera de los anteriores obligados mencionados se encuentra inscrito en el RUT en virtud de otras responsabilidades y obligaciones a que esté sujeto, deberá proceder a la actualización del mismo con la nueva responsabilidad.

Esperamos que estas notas hayan servido de ayuda.  Estaremos atentos a cualquier comentario, ampliación o explicación de lo aquí expuesto.
Cordialmente,

SUÁREZ & ASOCIADOS

CONSULTORÍA EMPRESARIAL

EDGAR SUÁREZ ORTIZ




MÓNICA RESTREPO CAMPIÑO

Gerente






Abogada Gobierno Corporativo
� Ésta deroga la Resolución 12800 del 28 de diciembre de 2005 y entra en vigencia a partir de su publicación


� Esto dentro de las condiciones establecidas por la Resolución No. 14 del 4 de enero de 2005 de la DIAN o las normas que la modifiquen o adicionen
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